
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-584 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 27; Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 29, DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 27; y se adiciona un párrafo segundo al 

artículo 29, de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 

Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 27.- Quien tenga conocimiento de que una persona adulta mayor se 

encuentra en situación de riesgo, desamparo, recibe malos tratos de sus familiares 

o cuidadores, deberá denunciarlo ante la Procuraduría de la Defensa del Adulto 

Mayor, o en su caso, ante la Fiscalía General de Justicia del Estado, para que, 

conforme a sus atribuciones, garanticen la atención y protección que se requiera. 

 

ARTÍCULO 29.- Cuando… 

 

I.-  a la IX.- … 

 

Las Instituciones que refiere este artículo, deberán prestar a las personas adultas 

mayores, la atención y protección urgente que requieran, al margen de si tienen o 

no familiares, caso contrario, serán sancionadas conforme a la Ley. 

 



 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  






